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RESOLUCION DE DIRECTORIO
N".0412015

VISTOS:

La documentáción presentada por el Ing. Leonardo Anaya Jáldín, Gerente General de la Empresa
lv¡isicuni, r€lativa a la aprobacióñ de Reglamentos lnternos de Fondos en Avance, Caja Chic¿, Fondo
Rotativo y Fondo Social de la Empresá Misicuni, solicitando la aprobación del Directorio conforme a
normas vigentes y,

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico EM-GAF JDAF N. 80/2014 de fe.ha t5 de diciembre de 2014 etaborado por ta
Jefa del Departamento Administrativo Financlero, refiere que en cumplimiento a lá normativa vigente,
se elaboraron los siguientes Regl¿mentos: "Fondos en Av¿nce,, ,,Caja 

Chica,,, ,,Fondo Rotativo,,y ,,Fondo

Soci¿1", normativa interna que es necesaria e importante pára cumplir con las tareás y act¡vid¿des de l¿
empresa, además de precautelar el correcto empleo y aplicación de los recursos económicos de la
Empresa Misicuni-

Que, el Informe Leg¿l Ati{NF/14l2015 de fecha 26 de febrero de 2015, est¿blece que los Reglamentos
de "Fondos en Avance", "Caja Chica", "Fondo Rotativo,'y,,Fondo Sociál de la Empresa M¡s¡cuni, se
encuentran enmarcados dentro de la normativa legal vigente y recom¡enda su aprobación.

CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N" 1178 de Administración y Control Gubernamental de fecha 20 de julio de j99O tieñe por
finalidad regular los sistemas de administráción y de control de los recursos del Estado y su relación con
los sistemas ñacionales de pl¿nificación e inversión pública, el articulo t2 define que,,el Sistema de
Contábil¡dad Integrada iñcorporara las transacciones presupLlestarias, financieras y patrimoniales en un
sistema común, oportuno y coñfiáble, destino y fuente de los datos expresados eñ términos moñetarios.
Con base en ]os datos financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de
decisión por as autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada un¿ de sus entidades...,,.

Al",

a,
Que, el artículo 27 de la Ley N" 1178 determina que ,cada entid¿d del Sector público elaborar¿ en el / ,/
marco de las normás básicas dictadas por los órganos rectores, los reglarnentos especificos para e{J
funcionámiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los /
sistem¿s de Planificación e Inversión púbrica. corresponde a la máxima autoridád de ra entidad ra 2
responsabilidad de su implantáción". Asimismo el in.iso c) del mencion¿do artículo señala que,toda
entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, va ores o bienes del ry
Estadci, tiene la obligación de rendir cuenta de ra ¿dministración a su cargo por iritermedio dersistema
contable especificando la documentación sustentatoria y las condicioñes de su ¿rchivo,,. Asifiiistno, p
dicha norma lega, previene sobre ra Responsabiridad por ra Funcióñ pública en er capíturo v, Artrcuro 28 L
y siguieñtes; así como el Decreto Supremo N" 23318 A que establece en su adículo 3, parágrafo I que
todo seryidor público tiene el deber de realizár sus funciones con economía, transparencia y licitud, su
incumplimiento genera responsab¡lidades.jurídi.as. El artículo 7 define los deberes como las tareas o
actividades obligatorias de cáda entid¿d o servjdor púb ico d rgrdas a curnplir las ¿tribuciones o l_
funciones que le soñ inherentes.
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Que, el Estatuto Orgánico vigeñte de ia Empresa Misicuni, aprobado mediánte Resolución de Directorio
No. 1712006 de 27 de diciembre de 2006, est¿blece que el Directorio es el órganojerárquico supenor
de la Empr€sa Misicuni y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que
determinen sus acciones y actividádes, como también todas las estrategias de [,4isicuni, con facultades
deliberativas, normativas y fiscalizadoras.

Que, el art. 11 inc.0 del Estatuto Orgánico establece que es atribución del Dire.torio aprobar y
modifica¡ los estatutos, reglamentos internos, manuales de funciones y demás instrumentos normativos
de la Empresa.

Que, el Directorio de la Empresa Misicuni en mérito a las dísposicÍones contenidas en el Estatuto
Orgánico, la documenta.ión remitida por la Gerencia General y la exposición brindada en reunión de
Directorio de la fech¿, por votacióñ unénime, decidió emitir la presente Resolución de Directorio.

POR TANTO:

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MIS¡CUNI EN USO DE I.AS ATRIBUCIONES Y FACULTADES
CoNFERTDAS poR t-as LEyEs y EL Esraruro oRcÁN¡co apRoBADo MEDTANTE REsot-ucróN
DE DIRECTORIO NO. 017I2OO5 OE 27 DE DIAEMBRE DE 2006,

RESUELVE:

pRIMERO: APROBAR los Reglamentos de "Fondos en Avance", "Caja Ch¡ca,,, 
,,Foñdo 

Rotativo,, y ,,Foñdo

Socialde la Empresa Misicuni".

SEGUNDO: El Gerente General, es responsable de lá aplicac¡ón, ejecución, cumplimiento y difusión
iñstitucional de los Reglameñtos aprobados.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplas€ y Archívese_

Es dada en la sala de reuniones de la Empresa Misicuni, a los veintiocho dí¿s del mes de mayo de dos
mil quince años.

InqYdrqe Alvara Rivas
PRISIDENTE á-¡- RIO

EMPRESA

l,t

Aguilar
NTANTE

ASTCASUDD. EPSAS

REPRESENTANTE

D. DE COCHABAMBA

TANTE
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REGTAMENIO ¡NTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICI]NI

REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE
EMPRESA MISICUNI

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1'. Antecédentes

En estricto cumplimiento a lo establecido en Ia Ley 1178 de Admjnistración y Control
Gubernamentales y las Normas Bás¡cas del Sistema de Contab¡lidad Gubernamental
lntegrada, insertas en el Art. 55 de ¡a Resolución Suprema 222957, de 4 de mayo de
2005, se autoriza la entrega de Fondos de Avance, cuyo regjstro, seguim¡ento y c'ontrol
deberá.estar regulado por el presente reglamento, pára sár aplicad-o por la Empresa
Misicuni.

Se define como Fondos en Avance a la modalidad bajo la cual se asignan recursos
económicos a servidores públicos de la Empresa l\,¡l¡s¡cuni, debidamente auiorizado por Ia
autoridad clmpetente para cubrir activ¡dades con un f¡n o propós¡to institucional y
empresar¡al, prev¡amente justificado, programado y presupuestado y que deben ser
obl¡galoriamente descargados con documentos amplios y suf¡c¡entes, déntro de los plazos
establecidos en el presente reglamento.

Artículo 2". Objeto

El objeto del presente Reglamento es el de precautelar el correcto empleo y aplicación de
recursos económicos de la Empresa l\risicuni, entregados bajo la modalidad de FONDOS
EN AVANCE, ident¡f¡cando la variedad y conf¡abilidád de la documentac¡ón respatdatoria
de las rendic¡ones de cuentas y su presentación en t¡empo oportuno, de conformidad con
las Normas Básicas de¡ Sistema de Contabil¡dad Gubernameñtal lntegrada.

Artículo 3'. Objet¡vos

'1. Asegurar el uso adecuado de los recursos entregados, desde la apertura del
mismo hasta su descargo correspondiente.

2. Def¡nir las funciones, deberes y responsab¡l¡dades esenciales que deben cumplir
los responsables y/o encargados de la administración de recursos.

3. Establecer un marco normativo, efectivo y transparente de¡ manejo y uso de los
recursos económicos otorgados como Fondos de Avance, destinados a lograr
gastos de emergencia de acuerdo a las circunstancias imperantes al momento del
gasto.

4. El Fondo de Avance será objeto de consulta permanente para la correcta
adm¡n¡stración de los recursos dé la Empresa Misicüni.

5. Cumplir satisfactoriamente con la Normas Básicas de los s¡stemas dé
Admin¡strac¡ón y Control Gubernamental, Ley 1178 (SAFCO).
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

Artículo 40. Concepto

Fondos en Avance es el proced¡miento de entrega de una determinada cantidad de dinero
a un servidor público previamente autorizado, con el propósito de que utilice en la

ejecución y pago de gastos autor¡zados y emergentes de requerim¡entos imperiosos y
urgentes, debiendo realizar una oportuna rendición de cuentas, de acuerdo a los términos
establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 5". Características

Los Fondos en Avance son entregas de fondos a servidores públ¡cos autorizados con
cargo a rendic¡ón de cuenta documentada, baio la responsabilidad de la Máxima
Autor¡dad Ejecutiva (MAE) para cumplir propósitos específicos relacionados cón lás

actividades propias de la lnstitución.

Contablemente, el Fondo en Avance es una cuenta de aclivo coniente exigible, estos
Fondos están bajo la responsab¡lidad de qu¡én los recibe, debiendo responder por los
mismos mediante rendic¡ón de cuenta documentada que deberá ser reg¡strado a través
del sistema contable conespondiente y que necesar¡amente débe ser dentro del periodo
Iiscal en que se produjo la entrega, para que de esta manera se ejecute el presupuesto de
gastos y se afecte los resultados del ejercic¡o.

Artículo 60. Ambito de Apl¡cación

El presente Reglamento se constituye en documento of¡cial, al que deben sujetarse los
serv¡dores públicos de la Empresa Misicuni, responsables de su adm¡n¡stración, no
pud¡endo alegar desconocimiento del presente Reglamento, como excusa o justificat¡vo

de omisión, infracción y/o violación de cualqu¡era de sus preceptos, siendo el mismo de
aplicación vinculante, para todos aquellos servidores que requieran la utilizac¡ón de estos
recursos.

EI presente Reglamento, representa un inlrumento admin¡strativo que t¡ene por objáo
ser una guía de las acciones del personal involucrado de la institución que util¡za recursos
bajo la modal¡dad de Fondos en Avance, §ervirá de guía a los servidores públ¡cos

autor¡zados de la empresa, que utilizan los recursos bajo la modalidad de Fondos en

Avance. La difusión y la correcta aplicación de este reglamento, es atribución de la

Gerencia Adm¡nistrativa Financiera.

El ,ncumpl¡miento a lo prescr¡to por este reglamento, podrá generar responsabilidad por la

func¡ón pública D.S. N 233'18-A de 3 de noviembre de 1992 y disposic¡ones vigentes

Artículo 70. Base Legal

El presente Reglamento se encuentra dentro de las siguientes disposiciones:

. La Ley N' 951 de 22 de Octubre de 1987 de creación de la Empresa lv¡s¡cuni,

reglamentada por el Decreto Supremo N' 22007 de 13 de septiembre de 1988, y
modificada su const¡tuc¡ón por la ley N' 1605 de 21 de diciembre deí994.
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

La Ley 3470 del 13 de sept¡embre de 2006, que modifica y amplía la compos¡ción
del directorio de la Empresa Misicuni, además ratifica su carácter de entidad de
derecho públ¡co, con autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa,
encargada de la ejecución y admin¡stración del Proyecto MÚltiple Misicuni, con
participación y control social.
Ley No. 'l'178 del Sistema de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamental.
Ley No. 843 Reforma Tributaria, actualizada 3'1 de diciembre de 2005 y demás
disposiciones vigentes.
Decreto Ley No. 14933 de fecha 29 de sept¡embre de 1977, referente a la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República, la Ley del S¡stema de Control
Fiscal y la Ley del Proced¡miento Coactivo Fiscal.
Decreto Supremo No.23318-A (Reglamento de la Responsab¡l¡dad por la Función
Pública).
Resolución Suprema No. 222957 Normas Básicas del Sistema de Contabilidad
Gubernamental lntegrada.
Reglamentos Específicos de los Sistemas de Presupuestos, Tesorería,
Contabilidad y de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servicios.
Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni.

CAPITULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8o. Fondos en Avance

El presente Reglamento constituye el instrumento técnico de control para la presentación
de gastos que util¡zaron recursos entregados con cargo de cuenta documentada, revisión
y aprobación de las rendiciones de cuenta, cuidando que las mismas sean presentadas
en los plazos establecidos con el fin de lograr que todos los servidores públicos dela
Empresa Misicuni r¡ndan cuentas de los recursos económicos y financ¡eros que les fueron
entregados.

La observancia a las normas y procedimientos son de cumplimiento obligatorio bajo la
responsab¡l¡dad de las autoridades administEt¡vas y ejecut¡vas.

Artículo 90. Apertura de Cargo de Cuenta

Carta o Nota lnterna de sol¡citud de Fondos en Avance dirigido a la Gerencia
Admin¡strativa Financiera, justificando y argumentando el requerimiento. Esta carta o nota
debe estar aprobada y f¡rmada por el inmediato superior y debe contar con el visto bueno
de la Autoridad Competente. Asimismo, este documento será considerado como un
compromiso para el cumplimiento de reglamentos y normas-

Los requerimientos efectuados deben estar incluidos en el Programa Operativo Anual y en
el presupuesto de la Unidad o Area. El requerimiento de Fondos en Avance debe
mencionar la fuente de financiamiento en func¡ón a una est¡mación de las partidas
presupuestarias a ejecutar, para lo cual se debe coordinar con elÁrea de Presupuestos.

Articulo le. Orden de Pago

.7;)
6-zé4.
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

Aprobado el requerimiento de Fondos en Avance, la Gerencia Adm¡nistrativa Financiera,
procederá a instruir mediante orden de pago eltrámite de desembolso.

Artículo l1o. Atr¡buc¡ones

Son atribuciones delArea de Contab¡l¡dad:

a) Realizar el proceso de revis¡ón de la documentación de descargo rec¡bida.
b) Aprobar o rechazar la documentación de rendición de cuentas.
c) Elaborar y rem¡tir reportes per¡ódicos de los servidores públicos a quienes se
entregaron fondos en avance y no presentaron el descargo correspondiente, para que se
determ¡nen las responsabilidades y las accionés necesaries.

Artículo l?. Comprobante de Contabilidad Egreso

Como consecuenc¡a de la orden de pago, el Área de Contab¡l¡dad elaborará el
comprobante de contabilidad de egreso, previa rev¡s¡ón de ¡os documentos de respaldo.

Artículo l30. Cargo de Cuenta de Fondos en Avance

El cargo de cuenta de Fondos en Avance será en moneda nacional.

ArtÍculo 14o. Em¡sión de Cheque

EI cheque firmado por el personal acreditado ante la entidad bancaria es entregado al
servidor público autor¡zado expresamente previa firma de los documentos respaldatorios
de desembolso (Comprobante de Contabilidad-Egreso y/o documento de obligaciones y
cargo de cuenta) y reg¡stro del número de su cédula de identif¡cac¡ón personal. A partir de
ese momento el serv¡dor público se conv¡erte en deudor al Estado y cons¡gu¡entemente
obligado a cumpl¡r las disposiciones legales emergentes.

Articulo l5o. Eiecuc¡ón del Gasto

Todo gasto deberá encuadrarse a las partidas presupuestarias aprobadas en el
presupuesto vigente, para el efecto se solicitará la certificación presupuestaria respectiva.

Artículo l6'. Ut¡lización de Fondos

Los fondos desembolsados solo deberán ser ejecutados en los fines establec¡dos en la
solicitud, debiendo coincid¡r el informe y los documentos de descargo o rendición de
cuentas con la nota de solicitud, lo contrario dará lugar a la aplicación del D.S. 23318-A de
la Responsabilidad por la Función Pública.

Artículo I 7e. Reversiones

Cualquier monto de dinero no ejecutado de los Fondos en Avance otorgados, deberá ser
revert¡do a la cuenta de origen, de la cual se entregó los fondos correspond¡entes,
debiendo adjuntarse aldescargo, el original de la boleta del depós¡to bancario.
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCT

EMPRESA MISICUNI

Asimismo el Area de Contab¡lidad, procederá a la revisión contable en caso de
suspenderse la activ¡dad programada.

Artículo 18P. Reembolso

En el caso de que los gastos ejecutados sobrepasen a los Fondos en Avance otorgados,
el servidor público tendrá derecho a solicitar, por escrito justificando, el reembo¡so que
corresponda previa aprobación y autorizac¡ón de la autoridad competente. Para el efecto,
el Area de Contab¡lidad previa verificación registrará el gasto con los documentos.de
descargo.

Artículo '19p. Rend¡cíón de Cuentas

Todo serv¡dor público de Ia Empresa Misicuni que reciba Fondos en Avance es
responsable de su administración y está obligado a rendir cuentas en la forma que
establece esta d¡spos¡ción reglamentar¡a.

El presente artículo es concordante con el art. 27 inc. c) de la Ley 1'178 que prescribe:
"Toda entidad, servidor o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores
o bienes del Estado, tiene la obligación de rendir cuentas de la admin¡lración a su cargo
por intermedio del Sistema Contable especificando la documentac¡ón sustentatoria y las
condiciones de su archivo".

Artículo 2(P. Plazos para la Rendición de Cuentas

Los serv¡dores públicos de la Empresa Mis¡cuni que reciban fondos en avance, deberán
presenta¡ rendiciones de cuentas en los siguientes plazos:

a) 30 dlas hábiles como máximo para entrega de descargos de Fondos en Avance:
Toda entrega de dineros para la realizac¡ón de trámites ante otras instancias,
como ser Gobernaciones Departamentales, Gobierno Autónomo, Organ¡smo
Operat¡vo de Trans¡to y otros.

b) 15 dias hábiles como máximo para entrega de descargos de Fondos en Avance:
Toda entrega de dineros efectuados mediante la modalidad de Fondos en Avance
para la ejecución de actividades específicas de las unidades organ¡zac¡ona¡es,
como el pago de refrigerio al personal, servic¡os o compras para realizar eventos
de cualquier tipo, tiene un plazo de 15 días hábiles, a partir de la fecha del
desembolso, para presentar los descargos correspondientes.

c) 5 dias háb¡les como máximo para entrega de descargos de acuerdo al Decreto
Supremo No 21364.

En el caso de entrega de Fondos por viáticos, concluida la comisión dentro o fuera
del tenitor¡o nac¡onal, el servidor público en comisión de v¡aje, tiene la obligación
de presentar a la Gerencia Admin¡strativa F¡nanciera el informe de viaje,
deb¡damente aprobado por su inmediato superior y con el visto bueno de la
Máx¡ma Autoridad Ejecutiva (¡rAE).

G/$r'
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

El informe original a presentarse, debe estar acompañado de la siguiente
documentación:

. Pase a bordo de partida y retorno en caso de viaje aéreo.

. Si el viaje es terrestre, por flotas, debe presentar factura a nombre de la

Empresa Misicun¡ con el N¡lmero de ldentificác¡ón Tributaria (NlT) y los

rec¡bos de impuestos por uso de terminal (documentos Orig¡nales).
. Los viajes real¡zados en movilidad of¡c¡al, deberán ser mencionados en el

informe.

En caso de no presentar el descargo al cierre del ejercicio fiscal' la Gerencia
Administrativa Financiera remit¡rá a la Gerencia General, información de los saldos

deudores por concepto de Fondos en Avance, para que por su intermedio se efectuara las

gestiones de recuperación necesarias de lo§ Fondos Pendientes de descargo y los

ajustes contables correspondientes.

Articulo 2lo. Malversación de Fondos

Los servidores públicos responsables del gasto con Fondos en Avance que efectuaran
manejo ¡ndebido de los recursos y que sus actos no se ajusten estrictamente a la

reguláción presupuestar¡a(Partidas y Grupos Asignados), INCURRIRAN EN EL DELITo
DE MALVERSACION DE FONDOS PUBLICOS, siendo pasibles a ias sanciones previstas

en el Código Penal y el consecuente resarcimiento Civil, independientemente de la

responsabilidad que pueda segu¡r por la func¡ón pública y la aplicación de las sanciones
previstas por el Art. 29 ,31 y 34 de la Ley 117I (SAFCO).

Artículo 2?. lmped¡mento para CumPlir Nuevas Com¡siones

Por la entrega de Fondos en Avance, los servidores pÚbl¡cos, que no presenteñ sus

rendiciones de cuentas en los plazos previstos, no podrán recibir nuevos fondos' mientras
no regularicen sus descargos pend¡entes, s¡n perjuicio de la apl¡cación de sanc¡ones

conforme a disposic¡ones vigentes.

Artículo 230. Prohibic¡ones

Se mencionan las siguientes proh¡biciones:
a) Pago por maieriales o sum¡nistros que son adquir¡dos en forma rutinaria para las

act¡vidades de la empresa.
b) Et fraccionamiento en dos o más cantidades destinados a cubrir la misma

adquis¡c¡ón o servicio.
c) Pagos no consignados en part¡das presupuestarias.
d) Cubrir préstamos, gastos particulares, camb¡o de cheques, sea cual fuere la

jerarquía solicitada.
e) Gastos en rega¡os, salutaciones, ofrendas, obsequios y otros presentes, de

acuerdo alArt. 25 capítulo lV, del D.S. 21369 del 20 de agosto '1986.

0 Cubrir gastos por servicios bás¡cos.

CAPITULO III
DISPOSICIONES ESPECíFICAS
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REGTAMENTO INTTRNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

Artículo 24o. Formular¡o de Rendic¡ón de Cuentas
El formulario de asignación y l¡quidac¡ón de Fondos en Avance cont¡ene un resumen de
datos preliminares que perm¡ten procesar la información y sirve además para registrar la
aprobac¡ón del descargo.

Una vez ejecutado el gasto, por la entrega de Fondos en Avance se deberá proceder a
realizar el descargo correspond¡ente, ¡¡enando para el efecto el menc¡onado formulario de
rendición de cuentas en vigencia y adjuntando los originales de la documentac¡ón
respaldator¡a del gasto.

Articulo 25p. Documentación Respaldatoria

Los servidores públ¡cos designados para el manejo de Fondos en Avance deberán
adjuntar informes técnicos de descargo en documentación original respaldator,a suficiente
y necesaria-

Artículo 260. Retenciones lmpos¡tivas

Los Responsables del Manejo de Fondos en Avance por concepto de v¡áticos, refrigerios
al personal, compras de bienes o de prestación de servicios por los que no se obtengan
notas f¡scales correspondientes, deben efectuar la retención y el pago de los impuestos
de conformidad la Ley 843 actualizado a diciembre de 2005, en los formularios que
correspondan.

Cualqu¡er demora en el cumplim¡ento de obligac¡ones tributarias y deberes formales, que
impl¡que multas y sanciones, será responsabilidad exclus¡va de los Servidores Públicos
que han generado la sanc¡ón impositiva.

Y@
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REGTAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

ANEXO I

FORMATO
NOTA DE FONDOS EN AVANCE

COMUNICACIÓN IUTERNA EM.(scLA GERENC|A aREA) (SIGLA DproáREA) (ÁREA) N"_,20_

A: GERENTE ADMINISTFIATIVO(A) FINANCIERO(A)
VIA: INMEDIATO SUPERIOR

DE: AREASOLICITANTE

REF. : SOLICIfUD DE FONDOS EN AVANCE

FECHA: DIA-MES-AñO

De nuestrá mnsideración'

Mediente la presente solicito a usted autorización para la asignación de un Fondo en Avance de Bs. \-,(...... . ..........00/100 Bolrvianos). p6ra serutilizados en la ejecución y pago de

Justificar y Argumentar la solicitud.

Tomándose en cuenta que los requeñmientos efuctuados eslán incluidos en el Prcgrama Operativo Anual y
en el Presupuesto del área, por este motivo solicito la certificáción presupuestar¡á perlinenle, que susterfe la

El comprcmiso por los fondos enlregados y a ser ejecutados en tos f¡nes establecidos en le presente soticitud,
cuyo anforme y los documentos de descargo o rendición de cuentas serán presentados oportunamente en tos
p¡azos establecidos en el Reglamerfo de Fondos eñ Avan@ aprobado.

Coñ este motivo rec¡ba nuestos más cordiales saludos

AREA SOLICITANTE
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

DE:

EMPRESA MISICUNI

ANEXO II
FORMATO

APROBACIÓN FONDOS EN AVANCE

MEMORANDUM EM,GG.GAF. N" /20

GERENÍE GENERAL
GERENTE ADMINISTMTIVO FINANCIERO

JEFE DEPARfAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

AUTORIZACION ENTREGADE FONDOS EN AVANCE

DIA-ME9AÑO

REF, :

FECHA:

Licenc¡ado(a):

En atención e la Comunicación lntema EM.XXX., se instruye a usted que mediante orden de pago se inicie et
lfámite de desembolso, por coñcepto de fondos en avañce al sf(a): con
C.l. _, por ¡e suma de Bs.

Consaderándose que a padir de este momenio el servidor públaco se convierte en deudor al Estado y
consiguaentemenle obligado a flmptir tas dasposicioñes legates emergeñtesi pera tat efecto, su Jefalura eñ
forma coordinada con Contabilidad y Presupuestos deberái

I Velar por el cumplimiento del Reglameñto de Fondos en Avance aprobado Atentamente.

FIRMA

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO
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REGLAMENTO INTERNO PARA FONDOS EN AVANCE

EMPRESA MISICUNI

ANEXO t
FORMATO

RENDICION DE CUENTAS

RENDICION T'E FONDOS EI{ AVANCE
RESPONSABLE:................................ CARGO: ...........................

RESPONSABLE

en féche:

TOTAL BS,

DEPOSITO
&ANCARIO

TOTAL
FONDOS EN

AVANCE

CONTADOR
Aprcbado

GERENTE
ADMINISTRATIVO

FIMNCIERO

L6 páeis p6@Épb ds rdio M o
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